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Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso:  Privación de  Patrica  Potestad 
Radicado:   No. 05-001 31 10 014 2019 00715-00 
Demandante:   Defensoría de Familia /Claudia     
    Patricia Micolta Landazuri 
Demandado:     Jean Paul Moreno 

 

1. Se incorpora al expediente, la respuesta dada por la EPS SANITAS al 

oficio mediante el cual se le solicitaron datos de contacto del 

demandado. 

 

2. Como quiera que se tuvo conocimiento de una dirección en la cual 

puede ser notificado el demandado, se ordena a la parte actora, 

intentar la notificación del señor JEAN PAUL MORENO, en la 

siguiente dirección: Carrera 31 AA # 83-42 Medellín.  

 

3. Para la correcta notificación deberá enviarse mediante correo 

certificado: 

 
- Copia de la demanda, sus anexos y del auto admisorio 

- En la notificación deberá indicársele cuidadosamente a la parte 

demandada que queda notificada con dicha entrega. 

- Deberá informársele el término con el que cuenta para contestar la 

demanda. 

- Deberá solicitarse a la parte demandada información sobre su correo 

electrónico e indicarle que, para contestar la demanda, deberá 

hacerlo exclusivamente en forma virtual al correo electrónico del 

Juzgado:  J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- La empresa de correos deberá certificar cada uno de los anexos 

entregados a la parte demandada.  

 

De todo lo anterior, se deberá aportar constancia a este Despacho. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

  

 

mailto:J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo”, Teléfono: 261-20-19 - 

Medellín, Colombia j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a86e5cea699c77f795f433f4b639c71d58cd67e3bd8be31bec61654f

1a64e56 

Documento generado en 23/09/2021 02:31:11 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


